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Prefacio
El mundo del trabajo está íntimamente ligado al entorno natural. Los empleos en la agricultura, la pesca, 
la silvicultura, el turismo y otros sectores, incluidos el farmacéutico, el textil y de la industria de alimentos 
y bebidas, dependen de un ambiente saludable. Los aumentos de temperatura, como los previstos debido 
al cambio climático, aumentarán el número de días demasiado calurosos para trabajar, comprometerán 
la salud de los trabajadores y reducirán la productividad.

Pronto podríamos vernos en la situación en que los empleos creados o mejorados por el desarrollo eco-
nómico corren peligro de desaparecer o degradarse a causa del deterioro ocasionado al medio ambiente. 
El mundo del trabajo necesita la sostenibilidad ambiental. Habida cuenta de las enormes desigualdades 
de las repercusiones de los efectos negativos del deterioro del medio ambiente, también es un requisito 
para la justicia social.

Cabe reiterar lo que destaqué en la Memoria presentada ante la 106.a reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo: no tiene por qué haber una contradicción o una tensión entre un crecimiento 
económico continuo, por un lado, y los procesos de desarrollo centrados en el trabajo decente y la sos-
tenibilidad ambiental, por el otro. Esta modalidad de desarrollo está consagrada en el Acuerdo de París, 
en el que se hace referencia al imperativo de una transición justa. 

El presente informe indica que lograr la sostenibilidad ambiental puede crear puestos de trabajo. La eco-
nomía verde será un importante motor de crecimiento del empleo en el futuro del trabajo. La adopción 
de medidas que a finales de siglo hayan limitado el calentamiento del planeta a 2 °C puede crear unos 
24 millones de empleos y compensar ampliamente toda pérdida de puestos de trabajo. La adopción de la 
economía circular para reducir la extracción de materiales y la generación de desechos también arrojará 
beneficios netos.

El potencial de creación de empleo de la sostenibilidad ambiental no puede darse por sentado: se ne-
cesitan políticas apropiadas que promuevan las industrias ecológicas y al mismo tiempo garanticen su 
contenido de trabajo decente; también son necesarias para que los trabajadores puedan desplazarse a 
sectores nuevos y para proteger a quienes se verían desfavorecidos a raíz de la desaceleración de los 
sectores nocivos para el medio ambiente. 

En 2013 la OIT puso en marcha la iniciativa verde, una de las siete iniciativas para conmemorar el cente-
nario de la OIT en 2019. Su meta es equipar mejor a los actores del mundo del trabajo a fin de que com-
prendan los problemas y las posibilidades de la transición y adopten el papel activo que deben desempeñar 
en la gestión de este cambio. El presente informe, junto con las Directrices de política para una transición 
justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para todos, que orientan la labor de la 
OIT, y el Programa Empleos Verdes, representa un paso más hacia esa meta.

Tal como se indica en el presente informe, las políticas del mundo del trabajo tienen posibilidades de im-
pulsar la sostenibilidad del medio ambiente, y las políticas ambientales, de garantizar el trabajo decente. 
Un marco jurídico armónico e integrado representa un avance en esa dirección. Por ejemplo, la normativa 
laboral sobre seguridad y salud en el trabajo puede contribuir a la preservación del medio ambiente. En tal 
sentido, un hecho positivo es la inclusión de cuestiones de trabajo decente en la reglamentación ambiental, 
como políticas de actuación en el ámbito del clima en las que se toma nota de sus repercusiones sobre las 
competencias. Dotar a los trabajadores del conjunto apropiado de competencias y reconocer sus califica-
ciones contribuirá a la transición hacia sectores con crecimiento del empleo. Los regímenes de protección 
social pueden proteger los ingresos de los trabajadores contra los riesgos derivados del cambio climático y 
el deterioro del medio ambiente local. El diálogo social contribuye a encontrar nuevas formas de mitigar las 
consecuencias ambientales que están perjudicando o mermando el empleo o las condiciones de trabajo. 

Es demasiado tarde para que el mundo crezca ahora y limpie después. Es hora de crecer de manera 
limpia, de ecologizarse. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible reflejan con claridad el deseo de combinar 
el trabajo decente para todos con la sostenibilidad ambiental. Este informe demuestra que es posible, y 
nos permite planificar, no solo anhelar, un futuro sostenible.

Guy Ryder 
Director General de la OIT
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El informe Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo 2018: Sostenibilidad 
medioambiental con empleo muestra que el mundo del trabajo está intrínsecamente 
relacionado con el medio natural. En este contexto, avanzar hacia una economía 
verde es urgente y constituye un elemento clave del futuro del trabajo. El informe 
también demuestra que la ecologización de la economía mundial redundará en 
una mayor creación de empleos en general; este es el primer informe que muestra 
que la aplicación de medidas para limitar el calentamiento global a 2 °C generará  
18 millones de empleos adicionales en todo el mundo. También se prevén 
resultados positivos en cuanto al empleo como resultado de la generalización  
de la economía circular. Esta creación neta de empleos supone que, junto con la 
generación de muchos puestos de trabajo, otros empleos se perderán, situación 
que exigirá una articulación rigurosa entre la protección social y el desarrollo de 
competencias laborales para asegurar que la transición hacia una economía verde 
sea una transición justa.

Asimismo, el informe muestra que el diálogo social y la coherencia de las políticas 
son los primeros pasos cruciales para lograr que los objetivos ambientales también 
promuevan el trabajo decente, y que los avances en el trabajo decente sirvan a su 
vez para alcanzar la sostenibilidad ambiental. Las políticas de protección social 
son fundamentales para proteger a las personas y sus familias contra los efectos 
negativos de la degradación ambiental, y pueden ser utilizadas ​​para impulsar 
simultáneamente los objetivos sociales y los objetivos ambientales. El desarrollo 
de las competencias profesionales ayuda a los trabajadores a asegurar su propia 
transición hacia sectores laborales con crecimiento de empleo y puestos de trabajo 
de mejor calidad. Además, el perfeccionamiento de las competencias profesionales 
promueve la innovación, la inversión y la equidad social.

Los análisis presentados muestran ejemplos concretos de las mejores prácticas en 
todo el mundo y ponen de relieve las estrechas sinergias que hay entre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. El informe sostiene que promover la sostenibilidad 
ambiental es útil para el mundo del trabajo y urgente para la justicia social.




